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  [OTORSANTES. 

oocument] hombres: nombre de la persona [razón social pa [No-tdentificación [Nacionalidad [Caida he represente [persona 
        Parsona — [ALMACENES SUBFOGAR EW E Io loser :ero8100s 

BROGARSA, ue losszzaz26100+ 
  

  AFAVORDE 
  

   

  

[Persona No ¡dentiicación| 

      losoas73004.       

  

    

[OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato] 
[ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICPACIONES SOCALES EN EL CAPITAL DELA COMPAÑA ALMACENES BUEPOGAREN CA 

LTDA. QUE OTORSA BROGAR 54_A FAVOR DE LA SEÑORA BSA TRE GEORGETTE WATED RESHUAN 
[UBICACION     
  
              

'NOTÁRA TRGESIAA CANTON GUAY) 

 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. 

LTDA. QUE OTORGA BROIGAR S.A. A 

  

FAVOR DE LA SEÑORA BEATRIZ 

GEORGETTE WATED RESHUAN-—— 

CUANTÍA: US$ 5,000-- ——— 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

veintitrés de diciembre del dos mil catorce, ante mí, Abogada Wendy María 

Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, comparecen: el 

señor Jorge Elízs Wated Dahik, por los derechos que representa de ALMACENES 

BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA,, en su calidad de Gerente General de la misma, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, ejecutivo, con domicilio en el cantón Guayaquil, y quien comparece 

también por sus propios y personales derechos; la señora Antonia María del 

Pilar Cruz Lada, por los derechos que representa de BROIGAR S.A., en su calidad 

de Gerente General, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viuda, ejecutiva, con domicilio en el cantón Guayaquil; y, la 

señora Beatriz Georgette Wated Reshuan, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Nueva York, estado 

de Nueva York, Estados Unidos de Aménca, de tránsito por este cantón. Los 

comparecientes declaran tener capacidad civil para realizar o celebrar todo acto 

o contrato, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus) 

documentos de identidad personal. Bien instruidos en el objeto y resul    
   
   

la presente Cesión de Participaciones Sociales a la que proceden 

entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la min 

ANN



SEÑORITA NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una en la cual conste la cesión de participaciones sociales en el capital de 

la compañía ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA. LTDA. que se contiene en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA; INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente convenio: el señor Jorge Elías Wated Dahik, por los derechos que 

representa de ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA,, en su calidad de 

Gerente General de la misma, y debidamente autorizado por la Junta General 

Unwersal Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la sesión 

celebrada el veintidós de agosto del dos mil catorce, cuya acta acompaña al 

presente instrumento en copia certificada; la señora Antonia María del Pilar 

Cruz Ladd, por los derechos que representa de BROIGAR S.A,, en su calidad de 

Gerente General; y, la señora Beatriz Georgette Wated Reshuan, por sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) ALMACENES 
BUENHOGAR EW. CIA. LTDA. es una compañía de responsabilidad limitada de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón Guayaquil, cuyo capital 

actual asciende a la suma de veinticinco mil Dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en veinticinco mil participaciones sociales, iguales, 

acumulativas, indivisibles y liberadas de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, la cual se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, 
con fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y uno.- b) BROIGAR S.A. es socia y actual propietaria de participaciones 

en el capital de ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA. Tal participación la 

alcanzó mediante la suscripción de nuevas participaciones sociales emitidas en 

el último aumento de capital, otorgado mediante escritura pública celebrad; 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzint, 

con fecha uno de abril del dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del



  

és 
¡Guayeqhil el veintidós de agosto del dos mil trece.- e) La Junta General 

  

   
canj 

wersal £xtragiginaria de Socios de ALMACENES BUENHOGAR EW CIA 

    celebrada el veintidós de agosto del dos mil catorce, 

resolvió de manera unánime autorizar a BROIGAR S.A. a ceder una fracción de 

las participaciones de las cuales es propietaria en el capital social de la indicada 

compañía, a favor de la señora Beatriz Georgette Wated Reshuan, así como la 

inclusión de tal cesionaria como nueva socia de la compañía. En la misma sesión 

se autorizó al señor Jorge Ellas Wated Dahik para que a nombre y 

representación de ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA, LTDA. comparezca a la 

celebración de la presente escritura pública, con el fin de dar por verificada la 

'RA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES ¿La 

señora Antonia María del Pilar Cruz Ladd, por los derechos que representa de 

  

aprobación de la Junta. 

BROIGAR S.A., en su calidad de Gerente General, contando con la aprobación 

unánime de la Junta General Unwersal Extraordinaria de Socios en sesión 

celebrada el veintidós de agosto del dos mil catorce, cede y transfiere el 

dominio de cinco mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indwisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

  

tada una de las cuales es propietaria en el capital de ALMACENES BUENHOGAR 

EW, CIA. LTDA, a favor de la señora Beatriz Georgette Wated Reshuan. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Con tales antecedentes, y por ser conveniente 

reciprocamente a los intereses de las partes, la señora Beatriz Georgette Wated 

Reshuan, por sus propios y personales derechos, en forma libre y voluntaria y 

sin que medie ningún impedimento, acepta la cesión de las cinco mil 

participaciones sociales, iguales, acumulativas, indivisibles y liberadas de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 

capital de ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA. LTDA,, que BROIGAR S.A. y 
    



es de cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América, es decir, el 

equivalente al valor nominal de las cinco mil participaciones que por el presente 

acto se transfieren.- SEXTA: OTRAS DECLARACIONES.- El señor Jorge Elías 

Wated Dahik, por los derechos que representa de ALMACENES BUENHOGAR 

E.W, CIA, LTDA,, tiene a bien declarar que tanto la cesión de participaciones 

sociales contenida en la presente escritura pública, como la admisión de la 

señora Beatriz Georgette Wated Reshuan como nueva socia de la compañía, 

han sido debidamente autorizadas por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios, en la sesión celebrada el veintidós de agosto del dos mil catorce, tal 

como consta en la copia certificada del acta de Junta correspondiente a dicha 

sesión, que queda adjunta.- Agregue usted, señorita Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de la presente escritura pública.      
Firma ilegible, Abogado Alejandro Minuche Hehríquez, matrícula número cero 

nueve-dos mil- ciento dos del Foro de Abógados. Leída esta escritura de          
principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por mí, la Notaria, dichos 
comparecientes la appueban en todas sus artes, se afirman, ratifican y firman 

  

+ ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA. 
C.C, 0900040049 
R.U.C. 0991141081001 > 
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del 2011     JORGE ELÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Climpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de socios de la compañía 
ALMACENES BUENHOGAR E.W. CÍA LTDA,, en sesión del día de hoy, resolvió reelegirlo 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. Su anterior 
"nombramiento fue inscrito con fecha 13 de agosto del 2007 en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicial a la compañía de 
manera individual, además de ejercer las atribuciones constantes en el artículo vigésimo del 
Estatuto Social. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera 
del cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 19 de diciembre de 1990, inscrita en el 

Registro Mercantil del canton Guayaquil, el 4 de marzo de 1991. 

Atentamente, 

— ed 

pa dl 
Presidente de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido reclegido.- Guayaquil, quince 
de agosto del dos mil once 

Cl 

Jorge Elías Wated Dahik 
eronte ener 

 



NUMERO DE REPERTORIO:52.415 
FECHA DE REPERTORIO:25/ago/2011 
HORA DE REPERTORI: 
__ _—__—_ _—_—_—_HJJJJ—— 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinticinco de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA., a favor de JORGE 
ELIAS WATED DAHIK, a foja 76.606, Registro Mercantil número 
15.213.- 
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    XAVIER RODAS GARCE 

E REG MERCANTIL 
e DEL CANTON GUAYAQUIL



     

  

0 UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
"ES SOCIEDADES 

NUMERO Ro, 6790, Foso1141081001 
OO ALMACENES BUENHOGAR EW, CIA.LTDA. 

     
     

        

  

RAZON SOCÍ, 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. WATED RESHUAN JOSE ELIAS 
CONTADOR: TROYA RICAURTE JOHNNY PLUTARCO 

'FEC INICIO ACTIVIDADES: DA/o3/1991 FEC CONSTITUCION. baanos: 
FEC INSCRIPCION 1007/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN omor0ra 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  VENTA AL POR MENOR DE CORTINAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prosa. GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia ROCAFUIERTE Calle CHIMBORAZO Número. 420 Intecsacción 
CLEMENTE BALLEN Reforangia ubicación. FRENTE AL PALACIO ARZOBISPAL DE LA IGLESIA CATEDRAL Telelono 
“Trabajo 042326169 Fax: 042328742 Email Iroyaalmacenesbuentogar com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
“ANEXO ACCIONISTAS: PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL Di 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
= ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Doa 007 ABERTOS, 7 
JURISDISCION: — ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS. 1 

  

    

  

     

_ PMA DEL CONTRIBUYENTE 
Decio quelo tos Contenidos en ste documento son oxaciosy vertederos, or que asumo la resonsnbias legal quede even (A 9) Caso Tatiana Ad 6 Loy de RUC y A. 9 Peginreno para Apacación as l Ley el RUC) 
Usuario 
    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991141081001 
RAZON SOCIAL: ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO. 007 ESTADO ABERTO MATRIZ FEC INICIO ACT NOTAS 
NOMBRE COMERCIAL. — ALMACENES BUENHOGAR EW CIA LTDA PEC CIERRE: 

FEC, REINICIO, 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
VENTA AL POR MENOR DE CORTINAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paregula, ROCAFUERTE Cale CHIMBORAZO Numero: 420 Insrseccón CLEMENTE 
BALLEN Reference: FRENTE AL PALACIO ARZOBISPAL DE LA IGLESIA CATEDRAL Telefono Trabaje: 042326188 Fax. 
042329742 Emal. [roya Zalmacanestuennogar com 

  No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOGALCOMERGIAL PEC INICIOAST OWOVAOO 
FEC CIERRE 1504208 
FEC REINICIO: o7I01/201é 

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES BUENHOGAR E W 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
VENTA AL POR MENOR DE CORTINAS 
VENTA AL POR MENOR DE SABANAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prov GUAYAS Canén GUAYAQUIL Pawaqua TAROU Cudacela URDESA CENTRAL Cale AV VICTOR EMILIO 
ESTRADA Numero: 404-4 intersección. DATILES Conjunto: PARTENON Telefono Trabajo: 042882582 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 00% ESTADO ABIERTO LOCA OOMERGIAL  FEC.INICIO ACT 28092000 
NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES BUEN HOGAR FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO. ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
VENTA AL POR MENOR DE CORTINAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: S 
Pron: PICHINCHA Canión QUITO Panozula CARUPICRUZ (LA CONCEPCIÓN) Cale AV LOS SHYEIS Numero 388% 
intersección RIO COCA Referencia: FRENTE AL EDIFICIO HUMANA Tetelono Trabajo: 022458754 Teleióno Tranajo- 023342 
Telelono Traba: 022482335 
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bel CÓNTRROVENTE SERGIO DERENTAS INTERNAS 
  Dacia quelo datos contenido an ste documento son xactos y vecaseros pora que esumo l rosponentiids epa! que de 

vn (Ar, 67 Copo Tuna, Ar. Y Ley del RUS y A. 8 Rogiamento pra le Apcacón dela Ley del RUC) 
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UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

uc: ¿Qpeo1141081001 
ASTON CUA ra 

   

  

RAZON 'ACENES BUENHOGAR E.W. CIA.LTDA. 

No ESTABLECIMIENTO: — 005 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL — FECINICIOACT. OWOIZON 
NOMBRE COMERCIAL. ALMACENES BUENMOGAR E W CIALTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
VENTA AL POR MENOR DE CORTINAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Frowda GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Partoqus TARQUI Cudasele: KENNEDY NORTE Cale AV FRANCISCO DE 
"ORELLANA Numero SOLAR 7 Referencia. JUNTO Al EDIFICIO PORTA Manzana: 105 Conjunto: ETAPA 1 Oficina: LOCAL Y 
Telefono Trabajo. 042326169 

  o ESTABLECIMIENTO, 00 ESTADO ABIERTO LOCA COMERCIAL PEC INICIO ACT 02ONanZ 
NOMBRE COMERCIAL. — ALMACENES BUENMOGAR E W CIA LTDA FEC. CIERRE: 

FEC REINICIO, ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MENOR DE CORTINAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Frounca GUAYAS Ganión, PEDRO CARBO Paroquia: PEDRO CARBO Cale. MENDIBURO Nimero 321 Inierssccón 

BAQUERIZO MORENO Reterencia: JUNTO AL COLEGIO SAN JOSE LASALLE Telelono Trabajo: 042311822 Ema 
HroyaBalmacenestuenhogar com 

  No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO TOSACOMERSIA — PEC INICIO ACT. O2OMEZ 
NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES BUENHOGAR EW CIA LTDA FEC CIERRE: 

FEC REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
VENTA AL POR MENOR DE CORTINAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Promas GUAYAS Camión. GUAVAGUIL Parroquia TARQUI Cludadnla ALBORADA VI Calls GUILLERMO PAREJA Namero 
'SOLARGAL10 Referencia. JUNTO AL SALONCITO Manzana: 747 Edite: C.C ALBOCENTRO IM Oficina: LOC, 3€ Teletono 
Trabajo. 042230546 Telefono Trabajo: 042235026 Telefono Trabajo 042326572 Emal: froya/Qalmacenesouennogar.com 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0991141081001 
RAZON SOCIAL: ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA.LTDA. 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO CERRADO BODEGA FECIINICIO ACT FO0T0E 
NOMBRE COMERCIAL: — ALMACENES BUENHOGAR EW. FEC.CIERRE: 121872008 

FEO REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prounds, GUAYAS Camión GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Cale MENDIBURO Numero; 240 Interseccón: BAQUERIZO MORENO 
Telefono Trabajo: 042583985 

   
=— y j An 
br HerraQlist 

FEMP CONTABOVENTE SERIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los dto conentis un este documento son exactos y verdaceros, poro que asumo la responsa epa ue de ase ¿een (Ar. $7 Cósgo Taro A 6 Ley ON! RUC y A Y epment peo le Acicació de 1 Ley 60 RU 
Usuario —MERADTOOE —— Lugar de emisión GUAYAQUIVAV FRANCISCO Fecha y hora OI0WENITSTTT 
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“a 3 von Ebavalil. Mayo 03 del 2011 SAA e 
     

ANTONIA MARIA DEL PILAR CRUZ LADD 
Ciudad= 

De mus consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Acciomistas de la Compañía 
BROIGAR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente. la representacion 
legal. judicial y extrajudicial de la Compañía. 

  

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notaro Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI el 01 de Abril del 2011, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de Abril del 2011. 

Muy atentamente, 

  

  EE 
AÑTONIA MARIA DEL PILAR CRUZ LADD 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía BROIGAR 
S.A., para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía * 0900956501.- 
Guayaquil, Mayo 03 del 2011. 

    

  

FEAS 
ANTONIA MARIA DEL PILAR CRUZ LADD 
GERENTE GENERAL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 26.242 
FECHA DE REPERTORIO: 10/m83/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:08 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica; Que con fecha diez de Mayo del dos mil once, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañsa BROIGAR $.4. a 
favor de ANTONIA MARIA DEL PILAR CRUZ LADD, a foja 
42.013, Registro Mercantil numero 8.256 
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   dé DEL CANTON GUAYAQUIL, 
DELEGADA
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ADE Accion, 

DE BROIGAR S.A. CELEBRADA EL 21 DE AGOSTO DE 2014 

En Guayaquil, el vemtiuno de agosto del dos mil catorce, a las nueve de la mañana 
de la compañia, ubicada en Urdess Central, manzane doce solar cuatro, se 6 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de BROIGAR S.A... con la 
siguientes accionistas. BUNALETSA S.A., debidamente representada por A 
Alejandro José Minuche Henriquez, en su calidad de Gerente General, propietaria de setecientas 
noventa y nueve (799) acciones ordmarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménica cada una, con derecho a setecientos noventa y nueve (799) votos; y, la 
señora Antonia Maria del Pilar Cruz Ladd, por sus propios y personales derechos, propietaria 
de una (1) acción ordinaria, nominativa y liberada de un dólar de los Estados Unidos de 
América, con derecho a un (1) voto, con lo que se encuentra presente todo el capital suscrito y 
pagado de la compañía, que asciende a la suma de ochocientos Dólares de los Estados Unidos 
de América. 

  

      

   

    

Preside la sesión de manera Ad-hoc, el abogado Alejandro José Minuche Henríquez, y actúa 
como secretaria de la Junta, la señora Antonia María del Pilar Cruz Ladd, en su calidad de 
Gerente General de la compañía. 

A continuación toma la palabra la secretarie de la Junta y manifiesta que los accionistas deben 
pronunciarse si aceptan la celebración de esta sesión, en la que se deberá tratar y resolver sobre 
el siguiente punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de ceder y transferir 19.960 
participaciones sociales, de las cuales la compañía BROIGAR S.A. es propietaria, dentro 
de la compañía ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA. 

De acuerdo a la facultad concedida en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara que la 
Junta General Universal Extraordimaria de Accionistas queda válidamente constituida, temiendo 
como asunto del orden del día el que ha quedado señalado, y aprobado por unanimidad. El 
Presidente Ad-hoc de la sesión procede a dar lectura sobre el úmico punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de ceder y transferir 19,960 
participaciones sociales, de las cuales la compañía BROIGAR SA. es propietaria, dentro 
de la compañía ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA. 

     

   

    

    

Luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida 
por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Ceder y transferir 19 960 particrpaci 
de las cuales la compañia BROJGAR S.A. es propietaria, dentro de la compañía 
BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA. las cuales quedan distribuidas de la siguiente 

a) A favor de la señora Beatriz Georgette Wated Reshuan, 5.000 partici 
b) A favor de la señora María ¡dora Wated Reshuan, 5.000 parti 
<) A favor del señor José Elías Wated Reshuan, 4.980 participaciones; y 
d) A favor del señor Jorge Miguel Wated Reshuan, 4.980 participacion 

 



ar 10 
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La Presidente queda autorizada a otorgar todos los instrumentos públicos y privados que 
necesarios para dar cumplimiento de lo resuelto en esta sesión. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la p 

Secretaria de la Junta - Accionista; 1) Alejandro José Minuche Henríquez, Presidente ad-hoc de 
la sesión —p. BUNALETSA S.A. Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros de la compañía. 

Guayaquil, veintiuno de agosto, del dos mil catorce. 

a =é ct) L Eu 

  

Gerente General - Secretaria de la Junta 
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CERTIFICADO 

En cumplimiento con el artículo 113 de la Ley de Compañías, tengo a bien 
CERTIFICAR que se ha obtenido el consentimiento UNÁNIME del capital social de 
ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA, a fin de que la compañía BROIGAR S.A., 
proceda a ceder y transferir 5.000 participaciones sociales de las cuales es propietaria, 

lated Reshuan, conforme lo resuelto en la sesión de la 
     

a favor de Beatriz Georgette 
Junta General Extraordinarig Universal de Socios, celebrada el veintidós de agosto del 
dos mil catorce. 

JORGE ELÍAS WATED DAHIK 
GERENTE GENERAL 

ALMACENES BSENHOGAR EW. CIA, LTDA. 

 



  

   
    

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL. UNIVERS, 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ALMACENES BUENHOG, 

LTDA. 

  

   
a 
MAN 

Fn la ciudad de Guayaquil, el veintidós de agosto del dos mil catopK, a las 1Óh0O. ch, ey 
local. ubicado en las calles Chimborazo $420 y Clemente Hslión, SE Engiléntran 
presentes la tot: id de los socios de ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. 

LTDA., estos son: BROIGAR S.A., debidamente representada por la señora Antoni: 

del Pilar Cruz Ladd, en su calidad de Gerente General, propietaria de 24.960 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una; el señor Jorge Miguel Wated 

Reshuan, por sus propios y personales derechos, propietario de 20 participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, el señor José Elías Wated Reshuan, por sus 
propios y personales derechos, propietario de 20 participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indi bles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Con la presencia de tales socios que se encuentra reunida la totalidad: 
del capital social de la compañia, el cual asciende a la suma de: veinticinco mil Dólares 
de los Estados Unidos de America, dividido en veinticinco mil participaciones iguales, 
acumulativas e idivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

  

    

      

   

    

  

  

A continuación, toma la palabra cl Secretario de la Junta, señor Jorge Elias Wated 
Dahik, quien pone a consideración de los socios el orden del día. Luego de 
con vista al Libro de Participaciones y Socios que se encuentra presente la totalidad del 
eapital social de la compañía, por unanimidad se toma la decisión de constituirse en 
Junta Universal al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, ante 
lo cual se declara instalada la sesión, actuando como Presidente el señor José Elias 
Wated Reshuan, para atender el siguiente orden del día: 

constatar 

  

    

  

PUNTO ÚNICO.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de las participaciones 
sociales de propiedad de BROIGAR S.A. y la inclusión de nuevas socias; 
Una vez que por unanimidad ha sido aprobado el tratamiento del único punto del orden 
del día, BROIGAR S.A. debidamente representada por la señora Antonia del Pilar Cruz 

Ladd, en su calidad de Gerente General, manifiestÁ su intención de ceder 19.960 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indifisibles de un valor nominal de un 
Dólar de los Estados Unidos de Amér 

   

  

   





    

4 
¿En tel virtud. procede a solicitar a la Junto Genera! de ización para. 

¡lldár las indicadas cesiones de participaciones, así como para el ingreso de las 
*señoral Beatriz Georgente Wated Reshuan y María Auxiliadora Wated Resiwan como 

¡mblevas Sacias de la compañía. 

Laeguodé alzada la deteación Corespndien, la Justa General Universa 
de Socios de ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA., en uso 

de la facultad establecida en el artículo 118, literal F) de la Ley de Compañías, decide 
adoptar por unanimidad la siguiente resolución: aprobar la cesión de las 19.960 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

Délar de los Estados Unidos de América cada una, pertenecientes a la compañía 
BROIGAR S.A., en las proporciones señaladas, y, consecuentemente la inclusión de las 

prenombradas cesionarias señoras Beatriz Georgette Wated Reshuan y Maria 
Auxiliadora Wated Reshuan como nuevas socias de la compañía. 

  

      

          

Finalmente, La Junta resuelve autorizar al Gerente General de la compañía, el señor 
Jorge Elias Wated Dahik, para que comparezca al otorgamiento de la respectiva 
escritura pública de cesión de participaciones sociales, conjuntamente con la cedente y 
on los cesionarios, a fin de dar por verificada la aprobación de la Junta. 

El Secretario de la Junta declara concluidafia sesión, una vez que se ha resuelto sobre el 
único punto del orden del día, y concedefun receso para la elaboración de la presente 

acta, la misma que luego de ser leida ey aprobada integramente por la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, para constancia firman en unidad de acto, 
en Guayaquil, el mismo día, a las 10h30.   



    

En cumplimiento con el artículo 113 de la Ley de Compañías, tengo a bien CERTIFICAR que se 
ha obtenido el consentimiento UNÁNIME del capital social de ALMACENES BUENHOGAR El 
W. CÍA LTDA, a fin de que la compañía BROIGAR S.A,, proceda a ceder y transferir las 
participaciones sociales de las cuales es propietaria, conforme lo resuelto en la sesión de la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el vemtdós de agosto del dos mil 
catorce. 

  

ALMACENES BUENHOGAR E. W. CÍA LTDA. 
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Se E lante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 

El E cg Cr GUAYAQUIL, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CEl JA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ALMACENES 

BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA. QUE OTORGA BROIGAR S.A. A FAVOR DE LA 

SEÑORA BEATRIZ GEORGETTE WATED RESHUAN, que sello y firmo en 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.- 
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